CARTILLA DE SOLICITUD DE SUBSIDIOS
La tramitación de los subsidios a atender con el Fondo Provincial de Ayuda Escolar - Asistencia Cultural se encuentra reglada por Resolución N° 998, del 10/9/99, que determina lo siguiente: 

Podrán ser beneficiarios de subsidios las entidades privadas sin fines de lucro, debidamente constituidas y que cuenten con Personería Jurídica, las Asociaciones Cooperadoras de establecimientos educativos que cuenten con reconocimiento de las autoridades del Ministerio de Educación, Bibliotecas Populares y Municipios y Comunas de la Provincia de Santa Fe, como así también Universidades Nacionales y sus organismos dependientes, con sede en el territorio de la Provincia de Santa Fe.

El solicitante deberá requerir el aporte económico, preferentemente, por nota dirigida a la señora Ministra de Innovación y Cultura en la cual se expresen en forma precisa y detallada el motivo por el cual éste se solicita y el destino que se proyecta dar al mismo. Dicha solicitud, acompañada del formulario correspondiente (Entidades Oficiales o Entidades Privadas), los antecedentes y documentación requerida o que se estime conveniente para fundamentar la gestión, será presentada en las sedes de la Secretaría de Cultura de las ciudades de Santa Fe y Rosario.
El beneficiario del aporte otorgado deberá destacar la participación del Ministerio de Innovación y Cultura, a través de la Secretaría de Cultura, en la expresión cultural programada (vg.: mención en ediciones literarias, discográficas, videos, afiches, propaganda, publicidad, entrevistas radiales y/o televisivas, etc.)
Para el caso de adquisición o construcción de bienes muebles o inmuebles la entidad beneficiaria deberá afectarlo exclusivamente al patrimonio de la misma, no pudiendo enajenarlo, cederlo, arrendarlo ni cambiar el destino originario hasta transcurrido un lapso mínimo de diez (10) años a partir del otorgamiento del subsidio. En caso de comprobarse transgresión a la norma precedente la entidad quedará obligada a reintegrar el aporte recibido , con la debida actualización, en un plazo perentorio que se establecerá al efecto. 
Cuando se tratare de Asociaciones de Amigos, Cooperadoras u otros entes que brinden apoyo a organismos propios de la Secretaría de Cultura se efectuará la afectación del bien al servicio del organismo y bajo las condiciones prealudidas.
Para el caso de entidades privadas, cada solicitud de subsidio deberá acompañarse de copia autenticada de sus Estatutos, del Decreto o Resolución de otorgamiento de Personería Jurídica y del Acta Constitutiva de la Comisión Directiva actuante. Asimismo deberá agregarse en cada caso la certificación de autoridad competente que acredite la subsistencia de la personería que invoca, la que no deberá ser anterior a los treinta (30) días previos a la presentación de la solicitud, como así también constancia de inscripción en el S.I.P.A.F.
IMPORTANTE: Para concretar la la inscripción al S.I.P.A.F (Sistema Integrado Provincial de Administración Financiera), dirigirse a la Dirección General de Administración - Coordinación Ejecutora del F.A.E - 3º Piso del Centro Cívico Gubernamental - Avenida Presidente Illia 1153 - Teléfonos: 0342 - 4506600/700/800 interno 2232.

En el caso en que los beneficiarios sean Municipios, Comunas, etc., quienes deberán suscribir el recibo correspondiente, ordenar la inversión de los fondos recibidos y efectuar la pertinente rendición de cuentas serán los funcionarios autorizados a tal efecto en su ámbito, caso contrario, deberá ser la máxima autoridad de los mismos.
Cuando el aporte solicitado fuera destinado a construcciones o refacciones edilicias, deberá acompañarse un informe y, en su caso, planos confeccionados por el organismo oficial competente -provincial, municipal o comunal-, o en su defecto, por un profesional acreditado en

la materia. 
La rendición de cuentas, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 218° de la Ley de Contabilidad (Decreto-Ley N° 1757/56) deberá presentarse dentro de los 90 días corridos a contar desde la fecha en que se entregaron los fondos.
Conjuntamente con la presentación de la rendición de cuentas en el organismo correspondiente, deberá acompañarse un informe demostrativo del destino dado al subsidio, acompañado por documental ilustrativa si la hubiera (publicaciones periodísticas, programas, folletos, fotografías, etc.) el que será derivado por la oficina receptora al Ministerio de Innovación y Cultura.

La falta de presentación de este informe será motivo de no aceptación de la rendición de cuentas hasta tanto se acompañe dicha documental.
En caso de comprobarse el uso indebido, en forma total o parcial, de los fondos otorgados, o la falta de presentación de la rendición de cuentas o la no regularización de la que hubiere sido objeto de reparos, en la forma y plazos establecidos, éstos deberán reintegrarse con la debida actualización, en el plazo perentorio que fije la Dirección General de Administración del Ministerio de Innovación y Cultura. 
En caso de incumplimiento se procederá a la aplicación de las medidas legales, administrativas o judiciales que correspondan.

A T E N C I O N:

Deberá tenerse especialmente en cuenta lo siguiente: Cuando el monto otorgado sea de cinco mil pesos ($ 5.000.-) o más, en virtud de las disposiciones que reglamentan la emisión de cheques oficiales, aunque se fraccionara el pago, el cheque irá cruzado con la leyenda: "Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para acreditar únicamente en la cuenta de los titulares a cuya orden está extendido". Esto implica la necesidad de tener cuenta bancaria abierta en la citada Entidad.

IMPORTANTE: En la documentación a agregarse debe entenderse que, en los casos de presentación de presupuestos, estos deben ser como MÍNIMO: tres (3).
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LAS SOLICITUDES DE SUBSIDIOS

Es necesario presentar al menos tres (3) presupuestos para cada contratación de servicios o adquisición que pretenda realizarse con los fondos a suministrar por el Ministerio de Innovación y Cultura de la Provincia. 

Sólo en el caso de honorarios de artistas no es necesario ofrecer presupuestos de otros.

Es menester que se indique cual es el precio más conveniente de cada rubro, ya sea por menor valor, por calidad, etc., que se considera. Al llenar el formulario de solicitud se deben volcar, rubro a rubro, renglón por renglón, los valores que reflejen lo presupuestado, dentro de cada división: para erogaciones de tipo corriente y para erogaciones de bienes de capital, siendo el principal distingo entre unos y otros el hecho de que el bien se consuma o transforme con el uso, para los primeros, y aquellos perdurables, para los segundos.

Al llenar el formulario, si lo que se pretende escribir ocupa un mayor espacio que el previsto en el mismo, es conveniente agregar fojas anexas haciéndose la aclaración en el lugar correspondiente.

No olvide colocar lugar y fecha en el formulario.

No olvide agregar toda la documentación requerida y, si se utilizan fotocopias, que las mismas sean autenticadas.
La entrega de toda esta documentación no significa necesariamente que se otorgará el subsidio solicitado.

Para concretar el pedido de subsidio es indispensable completar el formulario de solicitud. El mismo tiene distintas características, según se trate de entidades oficiales o privadas.

